
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

0 FICI AL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo, 75 pesetas.
Semestre. . . . . . 50 —
Trimestre. ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a unapeseta 

la linead

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —.(Artículo 1.® del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

. en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Eñ la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aá 
Administrador del Boletín Oíioal.

Suscripciones y anuncios ae servirán 
previo pago.
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ADMSmCIÚN PROVINCIAL

del Duero
Confederación Hidrográfica ^»^e^ro «14sector ^^^ 

.Valdepeñas

La Exema. Diputación de la provincia 
de Segovia, solicita del ilustrísimo señor 
Ingeniero director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, la concesión de 
un aprovechamiento de aguas de 0,53 
litros por segundo, derivados del río 
Moro, en término de Añe (Segovia), con 
destino al abastecimiento de agua de 
dicho pueblo.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma. — La obra.de toma se situará 
a 50 metros del río, en su margen iz
quierda; consta de un pozo con dos 
zanjas de drenaje, paralelas al río, de 50 
metros de longitud cada una. Sobre el 
pozo se construirá una caseta que alo
jará un grupo moto-bomba de 2,5 C. V.

La tubería de impulsión, después de 
cruzar el río, termina en un depósito de 
25 metros cúbicos de capacidad.

Del depósito parte una tubería que 
suministra agua a tres fuentes dentro 
del casco urbano.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del real 
decreto-ley de 7 de enero de 1927, a fin 
de que en el plazo de treinta días na
turales, a coritar de la publicación de 
este anuncio en el <Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto, durante el mismo período de 
tiempo, en esta Confederación, Nego-

en Va
ina.
-El Ín-

ciado de ConcesiC 
lladolid, en hojgs l^l^lj

Vall

V 2.254-1.115

e Valladolid

;^<.^?V‘'‘;^ PaíS^ltad de Medicina

Se hallan vacantes en esta Facultad 
dos plazas de médicos internos que han 
de proveerse mediante concurso-oposl- 
clón en los servicios que a continuación 
se expresan:

Una plaza para la asignatura de Der
matología.

Una plaza para la asignatura de Oftal
mología.

Los nombramientos serán por un año, 
pudiéndose prorrogar a propuesta del 
jefe del Servicio y aprobación del Deca
nato hast^ cuatro años como máximo.

Para tomar parte en dicho concurso- 
oposición los aspirantes han de reunir 
las siguientes condiciones:

1 .* Sef español, mayor de veintiún 
años.

2 .® No haljarse incapacitado para 
ejercer cargo público y ser adicto al Glo
rioso Movimiento Nacional.

3 .® Estar en posesión del Título de 
Licenciado en Médicina y Cirugía.

4 .® Haber terminado sus estudios de 
1 Licenciatura dentro del plazo máximo 

de cuatro años antes de esta convocato
ria. Únicamente en el caso supuesto de 
no existir aspirantes que cumplan este 
requisito, podrán ser admitidos otros 
sin limitación de tiempo.

Los aspirantes serán sometidos a un 
concurso de. méritos que será juzgado 
por la Junta de Facultad o Tribunal de 

miembros de la misma en quien ella 
delegue. .

En el caso en que la Junta o el Tribu
nal lo crea necesario o conveniente se 
practicará un ejercicio teórico y uno o 
varios prácticos.

El ejercicio teórico se hará por escrito, 
según las normas que para cada uno 
señale el Tribunal o la Junta de Facul
tad, los cuales se anunciarán previa
mente y con diez días de anticipación.

El ejercicio práctico consistirá en tra
bajos de clínica o de laboratorio, según 
la índole de la plaza que se ha de cubrir 
y con arreglo a las mismas normas se
ñaladas en el párrafo anterior.

Las instancias, reintegradas, se dirigi
rán acompañadas de los méritos al 
ilustrísimo señor decano, siendo entre
gadas en el Negociado de Medicina de 
esta Universidad (Colegio de Santa 
Cruz), en el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse sin interrupción 
desde el siguiente ai de la publicación 
de este anuncio en el <Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta las doce horas de 
aquél en que se cumplan los treinta del 
referido plazo.

El Tribunal tendrá en cuenta para la 
adjudicación de las plazas lo dispuesto 
por las leyes de 25 de agosto de 1939, 
16 de mayo de 1942, orden de la Presi
dencia del Gobierno y demás disposi
ciones vigentes.

Valladolid. 15 de julio de 1952.—El 
decano, M. Sebastián.

2.296

ADMINISTRAM MUNICIPAL

Geria
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, el proyecto de presupuesto
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2 24 de julio de 1952

extraordinario para resto de liquidación 
de un Cenoso, que se adeuda a doña Ma-cj 
ría de los Angeles Casado, viuda de Ga- 
rayzàbal, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento^' 
por espacio de quince días hábiles, á ' 
partir de la publicación de este edícto\ 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia. 
durante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular respecto' 
al mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 669 
de lalgjfe^de Régimen Local de 16 de dí- 
cié^f^lí^de ^50.

Geria, 3 d^ julio de 1952.—El alcaide, 
DonatOiOii^e^o.
. ; 2.283-1.116

- ' ^^ M de la Reina
Por este Ayuntamiento se ha iniciado 

expediente de suplemento de créditos 
para reforzar varias partidas del presu- j 
puesto ordinario del ejercicio actual, j 
cuyos pagos son inaplazables; con cargo j 
al superávit resultante de la liquidación 
del año último, queda expuesto dicho 
documento al público en la Secretaría 
niunicípal por espacio de quince días 
háblles^éT^fectos de su examen y reda- | 
añá^ion^SK\ 1 
-lí^orafde fh Reina, 12 de julio de 1952. j 

El alcaide.'G'^rminiano Docio.
v > 2.274-1.117

^^.^^an Martín de Valvení
Don Eduardo Orduña de Torre, alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de San 
Martín de Valvení.

Hace saber: Que terminados los pa
drones de arbltrios^del presente ejercicio 
económico, de rodaje y arrastre de ve
hículos, del reparto general de los pas
tos comunales, del reparto de presta
ción personal y transportes y del arbi
trio de carnes y grasas de matanza de 
cerdos a domicilio y del reconocimiento 
practicado a los mismos, quedan ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones, bien enten
dido que pasado dicho plazo no se admi
tirá nl^un^.
^ Sah Maf^n de Valvení, 12 de j^o de 

1952?—El alcalde presidente, Eduardo 
Qrduña.- > ; x

\ 2.297—1.118

Víllasexinír
^ Confeccionadas las ordenanzas para 
la exacción de arbitrios con fines no 
fiscales y de prestación personal y de 
transportes, quedan expuestas al públi
co en la Seeretaría de este Ayuntamien- 

to por, término de quince días, para que 
puedan ser examinadas y pfesentarse, 
duran.te 'él indf^cado plazo, las reclama- 
^dónes que se cónsíderen pertinentes, 
. Villasexmir,¿.45 de julio de 1952. —El 
alcalde;vTeódosio*,jMartín.

-- --------- -  
S^ IIJSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturhino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia dél distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.
Hago saben^Que en este Juzgado se 

sigue expediente de información de do
minio dé fincas rústicas, a instancia de 
don Cesáreo Farrán Mendoza, para ins
cribir a su nombre en el Registro de la 
Propiedad de este partido, las siguientes:

1. Media obrada de una finca rústica, 
sita en el término municipal de Santo- 
venia de Pisuerga, al pago Camino Vie
jo, de obrada y media de extensión su
perficial; linda toda ella Norte y. Este, 
Miguel Angel Mugiro; Sur, Maximiliano 
Mansilla, y Oeste, Angel Cornejo. La 
parte coipprada linda Norte y Este, Mi
guel Andrés Mugiro; Sur, la misma finca 
de Doroteo Arévalo, y Oeste, Angel 
Cornejo.

2, Otra tierra en el mismo término 
municipal y en igual pago que la ante
rior, de obrada y media de extensión; 
linda Norte, Martina Alonso; Sur, Fran
cisco Ortega; Este, Miguel Angel Mugiro, 
y Oeste, camino viejo.

Dichas- fincas las adquirió en docu
mento privado por compra a don Doro
teo Arévalo Cubero, don Avelino, doña 
Silvina, doña Maura, don Carlos y don 
Emiliano Arévalo Mayo y a don Apoli
nar Valero García, con fecha 7 de enero 
de 1952, en el precio de 30.000 pesetas, 
nó encontrándose las mismas inscritas 
a nombre de persona alguna en el Regis
tro de la Propiedad.

Y por el presente edicto se cita a las 
personas ignoradas .’• quienes pudiera 
perjudicar la ’ón de dominio 
pretendida, a en el término 
de diez díc;^^^^^^0|^^^^'ulente de la 
inserción fe, compa
rezcan en ¿diente a 
.hacer uso de viere con
venirles.

Dado en ValladouS^ a treinta de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Saturnino Gutiérrez.-El secretario, Va
leriano MíSttín» ^

" 2.334-1.120

PEÑAFIEL

Don Angel Morales Díaz, juez de prl. 
mera instancia de esta villa de Peña- 
fiel y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen diligencias 
sobre cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, dimanante de relación 
de cuenta jurada, promovida ante la 
misma por el procurador don José M.* 
Stampa y Ferrer, en reclamación de 
derechos y suplidos hechos por el mis
mo en representación de don Mariano 
Rodríguez Bocos, en la apelación de 
pleito de interdicto, seguido por dicho 
Mariano contra Vicente Rodríguez, so
bre reclamación de 913,90 pesetas, más 
la de 300^pesetas que se calculan para 
costas, y en cuyas diligencias le fué 
embargado al referido Mariano Rodrí
guez Bocos, como de su propiedad, la 
finca rústica que se dirá, la que se saca 
a la venta en pública y segunda subasta, 
por el término de veinte días, con el 
veinticinco por ciento de rebaja del tipo 
de su tasación.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

uña tierra en término de Castrillo de 
Duero, al pago del Vadillo, de cabida,' 
aproximadamente, una hectárea; linda 
Norte, camino del Molino; Mediodía, 
arroyo Botijas; Este, Domingo Arranz 
González, y Oeste, Miguel Nieto. Ta
sada en setenta y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

La subasta que es segunda y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipa 
de su tasación, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día vein
titrés del próximo mes de agosto, a las 
doce de su mañana, y para tornar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al diez por 
ciento del tipo de su tasación, no admi- 
tléndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

Que no existen títulos de propiedad 
de la finca, ni han sid- 
las cargas y érav^^^j^j^ 
preferente** 
entendiénd’^^i^ 
acepta y que: 
sabilidad de 1 
a su extinción ¿S vinate.

suplidos, y que 
anteriores y las 

subsistentes, 
!matante las 
n la respon- 

destinarse

Dado en Peña^^J^-Catorce de julio 
de mil npveclentos'‘^ncuenta y dos.- 
Angel Morales..¿e><*j^^ecretario, Mariano 
Blázq^g^l/^*^^ •^^•*

2.333-1.121

putaeión provincial
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